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coNVENto MARco DE coLABoRAclóN, EN ADELANTE ,,coNVENto MARco" euE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUBSECUENTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
REPRESENTADO POR EL CIUDADANo cuRumÉmoc BLANco BRAVo, GoBERNADoR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASISTIDO POR LAS Y
Los ctuDADANos uón¡cl Boccro roMASAz MERtNo, JEFA DE LA oFtctNA DE LA
GUBERNATURA DEL ESTADO, SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO DE GOBIERNO;
LUls ARTURo coRNEJo ALAToRRE, SEcRETARto DE EDUcAcótt; MARco ANToNto
Cru.¡TÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD; ALFoNSo MoRENo TAcUBA, cooRDINADoR
oPERATtvo DE SEGURtono púelrcA, RESpoNSABLE DE supltR LAAUsENctATEMpoRAL
DEL coutstoNADo ESTATAL DE sEcuRloÆ púgLEA; vícroR MANUEL MERcADo
SALCEDO, TITULAR DE LA COORoIIUcón ESTATAL DE PRoTEccóH cvII. MoRELoS;
JUDITH GRADILLA CUEVAS, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO
y rELEVtstóu; euncíN SALGADo DE LA pAz, DrREcroR GENERAL DEL tNsnruro DE
eouclcóu gÁslcn DEL EsrADo DE MoRELos y ¡rÉcron ennóN oLtvAREs, DtREcroR
cENERAL DEL oRcANtsMo púeuco DEScENTRALTzADo DENoMtNADo sERvtctos DE
SALUD DE MORELOS; POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO
SUCESIVO "EL INE", REPRESENTADO POR LA CIUDADANA GUADALUPE TADDEIZAVALA,
CONSEJERA PRESIDENTA Y LA CIUDADANA I'IMh ELENA CORNEJO ESPARZA,
ENcARGADA DE DEspAcHo DE LA sEcREmnín EJEculvA, AstsnDAs poR EL
CIUDADANO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS Y EL cIUDADANo IGNACIo ue.IíI LoPEz,VocAL
SECRETARIO DE LAJUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE
,.LA JUNTA''; EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPNCIÓII
CIUDADANA, EN LO SUCESIVO 'EL IMPEPAC", REPRESENTADO POR LA CIUDADANA
MIREyA cALLy JoRDÁ, coNSEJERA pRESTDENTA, AstslDA poR MANsun eonzllez
ctANct pÉREz, SEcRETARTo EJEcurvo; y EL TRTBUNAL ELEcToRAL DEL EsrADo DE
MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL ELECTORAL'" REPRESENTADO POR LA
cIUDADANA txEL MENDozn mreóN, MAGTSTRADA pRESTDENTA, rNsnructoNEs euE AL
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ: "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CI.IUSUUS SIGUIENTES:

GLOSARIO

CEPCM

cEs
cóoreo
LOCAL
IEBEM

IMRyT
LGIPE

Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos

Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos
ELECTORAL Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos

lnstituto de Educación Básica del Estado de Morelos
lnstituto Morelense de Radio y Televisión

Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales
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OPDSSM

Secretaría de Gobierno
SEEM

SSM

Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Morelos
Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos
Secretaría de Educación del Estado de Morelos
Secretaría de Salud de Morelos

x
\a

DECLARACIONES

I, DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO'' QUE:

l.l. El Estado de Morelos es una entidad libre y soberana e independiente que forma parte integrante
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40,42, fracción l, 43 y 116
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1" de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

1.2. El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucionaldel Estado, se encuentra plenamente
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los
artículos 70y71de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 6 y 18 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos.

De conformidad con los artículos 57, 59 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un individuo denominado
Gobernador Constitucional del Estado, cuyo cargo fue asumido a partir del 1 de octubre de 2018,
quien para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de
Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que
determinará su competencia y atribuciones.

1.3. La C. Mónica Boggio Tomasaz Merino, Jefa de la Oficina de la Gubernatura del Estado se
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento, en términos de lo
dispuesto por los artículos 74 dela Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;
9, fracción l, 13, fracción Vl, 14 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
Libre y Soberano de Morelos; así como I y 10 del Reglamento lnterior de la Jefatura de la Oficina
de la Gubematura del Estado.

1.4. El C. Samuel Sotelo Salgado, Secretario de Gobiemo, se encuentra plenamente facultado para

suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 74 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción ll, 13, fracción Vl, 14 y
22, fracciones Vll y Vlll, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y
Soberano de Morelos; así como I y 9, fracciones Vll y Vlll, del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Gobiemo.

1.5. El C. Luis Arturo Comejo Alatone fue nombrado por el Gobemador Constitucional del Estado,
titular de la Secretaría de Educación, misma que forma parte de la Administración Pública
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Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento
jurídico en términos del artículo 74 dela Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, en relación con los artículos g, fracción Vll, 13, fracción Vl, 14 y 27 dela Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; asícomo 7 y 8, fracción V,
del Reglamento lnterior de la Secretaría de Educación.

1.6. El C. Marco Antonio Cantú Cuevas, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado,
titular de la Secretaría de Salud que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en términos de
los artículos 74 dela Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción
Vlll, 13, fracción Vl, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y
Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Salud.

1.7. El C. Alfonso Moreno Tacuba, en su carácter de Coordinador Operativo de Seguridad Pública fue
designado como responsable de suplir la ausencia temporal del Comisionado Estatal de
Seguridad Pública, conforme a la designación realizada por el Gobernador Constitucional del
Estado, de 10 de noviembre de2023, con efectos del 13 al 19 del mismo mes y año, por lo que
se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en virtud de dicha
ausencia, en términos de los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos; 9, fracción XV, 14 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
Libre y Soberano de Morelos; así como 7, 8 y g, fracción XXVlll, del Reglamento lnterior de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública.

1.8. El C. Víctor Manuel Mercado Salcedo, fue nombrado por el Gobemador Constitucional del Estado
como titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil, Organismo Público Descentralizado,
que forma parte de la Administración Pública Paraestatal, por lo que se encuentra plenamente

facultado para suscribirel presente instrumento, en términos de los artículos 74 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 12, fracción X, de la Ley Estatal
de Protección Civilde Morelos; asícomo 23 del Estatuto Orgánico de la Coordinación Estatalde
Protección Civil de Morelos.

1.9. La C. Judith Gradilla Cuevas, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado como
Coordinadora del lnstituto Morelense de Radio y Televisión, que forma parte de la Administración
Pública Paraestatal, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente

instrumento, en términos de los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
Libre y Soberano de Morelos; 16, fracciones l, y lV, del Decreto porelque se adecúa la naturaleza
jurídica, estructura orgánica y funciones del Sistema Morelense de Radio y Televisión para

establecerse como Organismo Público Descentralizado denominado lnstituto Morelense de Radio
y Televisión.
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1.10. El C. Eliacín Salgado de la Paz, fue nombrado Director General del lnstituto de Educación Básica
del Estado de Morelos, por el Gobemador Constitucional del Estado, por lo que se encuentra
facultado para suscribir el presente convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 74 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 10, fracción l, del Decreto
que crea el lnstituto de la Educación Básica en el Estado de Morelos; así como 21,22,y 23,
fracción X, del Estatuto Orgánico del lnstituto de la Educación Básica del Estado de Morelos.

1.11. El C. Héctor Barón Olivares, fue nombrado como Director General del Organismo Público
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, por el Gobemador Constitucional
del Estado por lo que se encuentra facultado para suscribir el presente convenio en términos de
lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 9, fracciones l, y Xl, del Decreto número ochocientos veinticuatro por el
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Morelos".

1.12. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Palacio de
Gobierno, ubicado en Plaza de Armas, sin número, Colonia Centro en la Ciudad de Cuernavaca,
Morelos, Código Postal 62000.

II. DE "EL INE'' QUE:

11.1. De conformidad con los artículos 41,pârraîo tercero, Base V, Apartado A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30, numeral 2, de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales, en lo sucesivo la "LGIPE", es un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable de la celebración
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y
Ejecutivo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que

ordene la Ley, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos

electorales locales; Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, paridad y se realizarán con
perspectiva de género.

11.2. Que el artículo 41,pânafo tercero, Base V, Apartado A, segundo párrafo, y apartado B, inciso
a), numeral 7, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, numeral 1,

35, y 36, de la "LG|PE", establecen que "EL lNE" es autoridad en la materia electoral,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su desempeño;
y se integra con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; asimismo, se
determina que el Consejo General será el órgano superior de dirección, integrado por una o
un Consejero Presidente y diez consejeras o consejeros electorales, y concurrirán con voz
pero sin voto, las y los consejeros del Poder Legislativo, las representaciones de los partidos
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políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo.

11.3. Que, conforme a b establecido en la Base V, Apartado B, inciso a), delartículo 41 Constitucional,
y 32, numeral 1, inciso a), de la "LG!PE", "EL lNE" tiene competencia originaria para ejercer en
los Procesos Electorales Federales y Locales, entre otras, las funciones relativas a la capacitación
electoral; la ubicación de las casillas y la designación de las y los funcionarios de sus mesas
directivas; la preparación de la jornada electoral; la lntegración del Padrón Electoral y la Lista
Nominal de Electores; el diseño y determinación de los distritos electorales y división del tenitorio
en secciones electorales; y el establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos
necesarios para implementar programas de resultados preliminares, encuestas o sondeos de
opinión, la observación electoral, conteos rápidos, así como la impresión de documentos y
producción de materiales electorales y de participación ciudadana.

11.4. El artículo 30 de la uLGlPE" indica que tiene los fines siguientes: contribuir al desanollo de la vida
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro
Federal de Elect¡res, así como asegurar a la ciudadania el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad
del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica
y la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos
de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, fungir como autoridad única para la

administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los
objetivos propios del lnstituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de
los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia.

11.5. Que, conforme a lo establecido en el artículo 4, numeral 2, de la "LG|PE", para el adecuado

desempeño de sus funciones, las autoridades electorales, contarán con la colaboración de las

autoridades fedeales, estatales y municipales.

11.6. Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 30, numeral 1, inciso c), y 126, numerales 1,

2, y 3, de la "LG|PE", "EL lNE" tiene entre sus fines integrar el Registro Federal de Electores y,

prestar por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus vocalías en los órganos

locales y oficinas auxiliares, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, mismos
que son de carácter permanente y de interés público. Los documentos, datos e informes que las
y los ciudadanos proporcionen son confidenciales y no podrán ser comunicados o darse a
conocer, y sólo serán utilizados para cumplir con las obligaciones que tiene el Registro Federal

de Electores.

11.7. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 33, numeral 1, de la "LG|PE", ejerce sus funciones
en todo el tenitorio nacional, a través de 32 órganos delegacionales, uno en cada entidad

federativa y 300 subdelegaciones, una por cada distrito electoral uninominal.

I1.8. Que, en términos del artículo 45, numeral 1, incisos b), y n), de la "LG|PE", la Licenciada
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Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta, tiene la atribución de establecer los vínculos
entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y
colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de los fines de
"EL lNE"; por lo tanto, está facultada para suscribir el presente instrumento.

11.9. La Licenciada María Elena Cornejo Espaza, Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva
de "EL lNE", tiene la facultad de representarlo legalmente, en términos de lo dispuesto por el
artículo 51, numeral 1, inciso a), de la "LGIPE" y, por lo tanto, está facultada para celebrar el
presente instrumento ju rídico.

11.10. Que, en términos de los artículos 62, numerales 1, y 2,63, numeral 1, inciso f),64, de la
"LG|PE"; 51, numeral 2,52, del Reglamento lnterior de "EL lNE", el Licenciado Dagoberto
Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, tiene la
atribución de presidir la Junta Local Ejecutiva: coordinar los trabajos de los voæles de la junta y
distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; cumplir los programas relativos al Registro
Federal de Electores; proveer a las Juntas Distritales Ejecutivas y a los Consejos Distritales los
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; asícomo ejecutar los programas
de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el respeto de los derechos
humanos de las mujeres en los ámbitos político y electoral.

ll.1l. Que, atendiendo lo estipulado en el artículo 94 de la "LG|PE", las autoridades federales,
estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos de "EL lNE", a petición de
sus titulares los informes, certificaciones y el auxilio de la fueza pública necesarios para el
cumplimiento de sus funciones y resoluciones.

ll.l2. Que, para los efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado en
Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Alcaldía Tlalpan,
en la Ciudad de México.

III. DE ..EL IMPEPAC" QUE:

lll.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, pârrafo tercero, Base V, Apartado C, y 1 16,

fracción lV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, pânafo
séptimo, fracciones V, y Vl, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
y 63, pánafos primero, y quinto, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, en adelante "CODIGO ELECTORAL LOCAL", "EL IMPEPAC" es un
organismo público de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones,
profesional en su desempeñ0, responsable de la función estatal de organizar, desarrollar y vigilar
las elecciones de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos. Así, el Consejo Estatal

es el Órgano Superior de Dirección de "EL IMPEPAC", responsable de vigilar el cumplimiento

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los
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principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad,
objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género.

lll.2. De acuerdo con to dispuesto en elartículo 79, pánafo primero, fracciones l, y lV, del "GODIGO
ELECTORAL LOCAL", la Consejera Presidenta del Órgano Superior de Dirección de "EL
IMPEPAC", Maestra Mireya Gally Jordá, se encuentra facultada para firmar conjuntamente con
el Secretario Ejecutivo el presente Convenio, así como establecer los vínculos necesarios para
su cumplimiento.

lll.3. Para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, señala como domicilio el
ubicado en Calle Zapote Número 3, Colonia Las Palmas, Código Postal62050, en la Ciudad de
Cuernavaca, Morelos.

IV. DE "EL TRIBUNAL ELECTORAL.''

lv.l. "EITribunal Electoral del Estado de Morelos" es la autoridad jurisdiccional localen materia
electoral con autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones,
que garantiza los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad e independencia de los
actos y resoluciones electorales; en términos delartículo 23 fracción Vll de la Constitución Política del
Estado Libre y soberano de Morelos y artículo 137 del "cÓDlGo ELEGTORAL LocAL".

1V.2. Que la C. lxel Mendoza Aragón fue designada como Magistrada Presidenta de ese órgano
jurisdiccional de conformidad con el Acta de pleno de la Cuadragésima Octava Sesión Solemne
celebrada el06 de junio de2023.Asímismo, se encuentra facultada para la celebración delpresente
acto jurídico, de conformidad con el acta del pleno de la nonagésima sesión privada de fecha seis de
septiembre del año dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del
ELECTORAL LOCAL"; y artículo 18 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado
Morelos, en adelante "REGLAMENTO INTERIOR".

lV. 3. El "El Tribunal Electoral" tiene a su cargo, entre otras, las atribuciones de: sustanciar y resolver
los medios de impugnación de su competencia, expedir su "REGLAMENTO INTERIOR', y las demás
funciones que señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como el
"CODIGO ELECTORAL LOCAL"; de igualforma, la de realizar tareas de capacitación, investigación
y difusión en materia de derecho electoral y fomento de la cultura democrática, así como la de celebrar
convenios de colaboración con otros tribunales, instituciones y autoridades para su mejor desempeño,
a través de su Presidenta.

1V.4. Que, para todos los efectos legales que deriven de este presente convenio, señala como domicilio
el ubicado en Retomo de Neptuno, número seis, Colonia Jardines de Cuernavaca, Código Postal
62360, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos.
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TERCERA. sEcutMtENTo DE LAs ,,ADENDAS y ANEXoS tÉct¡tcos"
"LAS PARTES" establecerán en cada adenda y anexo técnico, el área autorizada para elseguimiento,
supervisión y recepción de las actividades pactadas en el mismo, asícomo para efecto de proporcionar
el apoyo institucionaly la información requerida.

CUARTA. PERSONAL DESIGNADO
Para la ejecución de las estrategias y actividades descritas en las cláusulas que anteceden, "LAS
PARTES" designan a las y los servidores públicos o a quienes en su momento ocupen el cargo, que
coordinarán o servirán de enlace para la ejecución de las acciones derivadas de este convenio:

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO":
a) Por la Secretaría de Gobierno, a Rogelio Sánchez Pérez, Director General Jurídico.

b) Por la Oficina de la Gubernatura, a Mariela GonzâlezGómez, Directora General de la Unidad
Jurídica y Asuntos lnstitucionales.

c) Por la SEEM, a Diana Belem Sánchez Martínez, Titular de Unidad de Enlace Jurídico.

d) Por la SSM, a Lorena Hernández Rubí, Enlace Jurídico.

e) Por la OPDSSM, a Aurora Bautista Vallejo, Subdirectora Jurídica.

f) Por la GES, a Oscar González Marín, Director GeneralJurídico.

g) Por la CEPGM, a Yaritza Valladares Díaz, Subdirectora Jurídica.

h) Por el lMRyT, a Tannya Citlali Camargo Hernández, Directora Jurídica.

i) Por el IEBEM, a RafaelVargas Larios, Director Jurídico.

j) Por "EL lNE", a lgnacio Mejía López, Vocal Secretario de "LA JUNTA".

k) Por "EL IMPEPAC": a Mansur González Cianci Pérez, Secretario Ejecutivo.

l) Por "EL TRIBUNAL ELECTORAL": a Hedilberto Rodríguez Valverio, Secretario General

QUINTA. DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLrcA
Toda la información relacionada con este "CONVENIO MARCO", asícomo la relativa a los recursos
que se hayan aportado será pública. "LAS PARTES" autorizan hacer públicos todos los datos que

aparecen en elmismo.
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"LAS PARTES" se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de cualquier tipo de
documentación, información o proceso que se genere o intercambie con motivo de la ejecución de las
actividades objeto del presente instrumento, las que se sujetarán en lo que les resulte aplicable a la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, la "LG|PE", la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, el Reglamento del lnstituto Nacional Electoral en Materia de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Morelos; y demás normatividad que resulte apricabre.

Si con motivo de la ejecución del presente instrumento se genera información reservada o confidencial,
ésta se sujetará a la estricta confidencialidad que por su naturaleza se requiera, puesto que "LAS
PARTES" únicamente están autorizadas para usarla, manejarla y aprovecharla en términos del
presente Convenio.

"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la
obligación de confidencialidad por parte del personal involucrado en el desarollo de las actividades
relacionadas con este instrumento.

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el
caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado el presente instrumento.

SEXTA. DE LAS MODIFICACIONES

El presente Convenio. durante su vigencia, podrá ser modificado o adicionado por voluntad de
PARTES' quienes se obligan a cumplir tales modificaciones cuando conste por escrito mediante la
firma del convenio modificatorio respectivo y la intención de la modificación sea notificada a las otras
partes con al menos treinta días naturales de anticipación, en elentendido de que éstas tendrán como
único fin perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto.

SÉPTmA. DE LAVIGENGIA DEL coNVENIo
Este instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el treinta de
septiembre del año dos mil veinticuatro.

OCTAVA. PUBLICACóN
El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y conforme a lo dispuesto en
el artículo 36 de la Ley Estatal de Planeación, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de
difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

NOVENA. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los daños y
perjuicios que pudieren causarse, como consecuencia de caso fortuito o de fueza mayor; en especial
los que provoquen la suspensión de los trabajos realizados con motivo del cumplimiento del presente
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instrumento, por lo que, de ser posible, una vez que desapaÍezcÂn las causas que suscitaron su
intenupción, se procederá a reanudar las tareas pactadas.

oÉcIuII. AUsENc¡A DE RELAcóN LABoRAL
El personal designado, contratado o comisionado por cada una de "LAS PARTES" para la realización
del objeto del presente instrumento jurídico se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que
lo empleó; por ende, cada una de las "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad por este concepto
y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios y/o sustitutos, liberándolas de cualquier
responsabilidad en materia de trabajo, seguridad social o de cualquier otra índole.

Por lo anterior, "LAS PARTES" se obligan a sacar en paz y a salvo la una a la otra respecto de
cualquier reclamación judicial o extrajudicial, derivada de lo establecido en esta cláusula.

DÉCffiA PRIMERA. TERMINAcÉN ANTIcIPADA
Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente "CONVENIO MARCO" en
cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito con un mínimo de treinta días
naturales. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto
a ellas como a terceros, para lo cual deberá garantizar que las actividades que estén en curso sean
concluidas con arreglo a los planes o acuerdos específicos.

oÉclun SEGUNDA. TíTULoS DE cLAUsULAs
Los títulos o epígrafes que se citan en cada una de las cláusulas del presente "CONVENIO MARCO"
tienen sólo sentido de orientación y referencia, por lo que no afectan al contenido ni a la
delclausulado.

DÉCIMA TERCERA. CESóN O TRANSFERENcIA DE DEREcHos Y/o oBLIGAcIoNEs
Ninguna de "LAS PARTES' podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que emanen del
presente "CONVENIO MARCO".

DÉCIMA cUARTA. DIScRIMINAcóN
Durante el desarrollo de las actividades establecidas en el presente instrumento, "LAS PARTES"
deberán evitar cualquier conducta que implique una discriminación que, por origen étnico o nacional,
género, edad, condición social, salud, religión, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que

atente contra la dignidad humana.

DÉCmA QUINTA. AvIsoS Y NoTIFIcAcIoNEs
Los avisos y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento se llevarán a cabo por

escrito con acuse de recibo en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones; o bien,
por los medios electrónicos que acuerden "LAS PARTES",
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oÉcrun SEXTA. uo Rsoctlclóru
"LAS PARTES' reconocen que las relaciones establecidas en este convenio no podrán
considerarse en forma alguna como constituyentes de sociedad entre ellas, sino únicamente como
una relación de colaboración institucional, por lo que no asumen responsabilidad alguna, ya sea
laboral, legal, fiscal o de cualquier otra indole, proveniente de las obligaciones que contraiga cada
una de ellas con otras personas físicas o morales, las cuales pueden consistir en adeudos, daños,
perjuicios, celebración de contratos, convenios o cualquier otra causa análoga.

DÉcIMA SÉPTIMA. DESINTERÉS DE LUcRo
Debido a que la relación entre "LAS PARTES" es únicamente de colaboración, derivado del interés
público que requiere el ejercicio de la función electoral, manifiestan que el presente instrumento no
representa, en ningún momento, acto o acción que se considere o sea susceptible de lucro; sólo
formaliza la participación de "LAS PARTES" en la realización del objeto precisado en la Cláusula
Primera de este "CONVENIO MARCO".

DÉcIMA ocTAVA. DE LA INTERPRETAcIÓN Y coNTRoVERSIAS
El presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo en
cuanto a su interpretación, aplicación y/o cumplimiento, así como los casos no previstos en é1, serán
resueltos de común acuerdo por "LAS PARTES'.

Leído que fue este instrumento y enteradas 'LAS PARTES" de su co ido y alcance loal,
firman por cuadruplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día mes
año dos mil veintitrés

J
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS

LA C. MONIGA BOGGIO TOMASAZ
MERINO

JEFA DE LA OFICINA DE LA
GUBERNATURA DEL ESTADO

POR "EL INE"

GUADALUPE TADDEI

CONSEJERA PRESIDENTA

ELENA CORN
DE DESPACHO

ARíA EJECUTIVA
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POR

CONS

EL
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EJECUTIVA EN
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EL C. LUIS ARTURO

C. MARCO ro
S DE

EL

DE

DEL

TACUBA, c. ERTO SANTOS TRIGO
TIVO DE DE l.A JUNTA LOCAL

RESPONSABLE EJECUTIVAEN EL ESTADO DE MORELOS
TEMPORAL

TAL DE

Á*/
EL C. VIfiOR MANUEL MERCADO

SALCEDO
DE toN
DE CIVIL

LA C. JUDITH CUEVAS
INSTITUTODIRECTORA GEN

LA
LOPEZ

JUNTA LOCAL
DE MORELOS
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A
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DI UTO DE

EDUCACION BASICA ESTADO DE

EL C. BARÓN OLIVARES
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO

PÚBLIco DEScENTRALIzADo
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE

MORELOS

Las firmas contenidas en b presente foja forman parte del'Convenio Marco" celebrado enfe el lnslitt¡to Nacional
estado de Morelos y el lnsü'tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana en la ciudad de Cuemavaæ,
mes de noviembre del año dos mil veintitrés, documento que consta de catorce fojas útiles por una sola de sus ænas.

el Gobiemo del
el día '15 del

Co nve n io INE / D J / 63 / 2023
Página 14 de 14

À

SALGAD

Lo vdtu¡& ¡fficô &l¡ßtulMlo þ rêotuo cø flrfuênlo ên d db& ó7,

ENCARGADO DE DESPACHO DE tA

+TNE
ornrccró¡¡ ¡uníorcl

JURIDICA

Næimd Êældol.hldq

Cff ffido do r4itto lNHillAlM
13dè rcü.Érc & m

p&do l. ircùo u, &l R¿gbmênlo
t

{


	d9fed81df5793bfc5dfd7aa40a2f9c85fc979cda4add4f1ab4ad16a4f2392764.pdf

